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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Demandante Beatriz Elena Mosquera López 

Demandada Hernando José Mesa Jaramillo  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00069-00 

 

 

Con el fin de impulsar el presente proceso, se requiere a la parte actora, 

para que se sirva realizar la notificación al demandado del presente trámite 

liquidatorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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